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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

8195 CHIQUITA EUROPE, B.V.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
CHIQUITA FRESH ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSOBIDA)

De conformidad con los artículos 43.1, 66.1 y 66.2 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles (LME) se
hace público que, el 30 de octubre de 2018, la accionista única de Chiquita Fresh
España, Sociedad Anónima Unipersonal, esto es, Chiquita Europe, B.V. aprobó su
fusión por absorción por Chiquita Europe, B.V., con la consecuente transmisión en
bloque por sucesión universal de todos los activos y pasivos (incluidos derechos y
obligaciones)  de  Chiquita  Fresh  España,  Sociedad  Anónima  Unipersonal,  a
Chiquita Europe, B.V.,  y la consiguiente disolución sin liquidación de Chiquita
Fresh España, Sociedad Anónima Unipersonal; todo ello de conformidad con el
proyecto de fusión transfronteriza firmado por todos los miembros de los órganos
de administración de ambas sociedad el 20 de junio de 2018.

Asiste a los accionistas, acreedores y (representantes de los) trabajadores, el
derecho a obtener el texto íntegro de las decisiones adoptadas y del balance de
fusión; y a los acreedores el derecho oponerse a la fusión en los términos de los
artículos 43.1 y 44 de la LME.

Dichos derechos podrán ser ejercitados mediante comunicación escritura a
Chiquita Fresh España, Sociedad Anónima Unipersonal, a la siguiente dirección:
Longitudinal IV, 22, Mercabarna 08040 Barcelona, España. En dicha dirección
podrán obtenerse, sin gastos, información exhaustiva sobre las condiciones de
ejercicio de los mencionados derechos.

Está previsto que la accionista única de Chiquita Europe, B.V. apruebe la
fusión  el  1  de  noviembre  de  2018;  asistiendo  a  sus  accionistas  minoritarios,
acreedores y (representantes de los) trabajadores los derechos previstos en la
legislación neerlandesa aplicable, incluyendo, en relación con los acreedores, el
derecho de oposición.

En  Vaud  (Suiza),  30  de  octubre  de  2018.-  Secretario  del  Consejo  de
Administración de Chiquita Fresh España, Sociedad Anónima Unipersonal, Sascha
Daniel Knobloch.
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